
 

Según el DOCM, Decreto 30/2017 de 11/04/2017, Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se realiza 

la convocatoria pública para la concesión de ayudas en especie, consistente en el uso de libros de texto del alumnado de 

Educación Primaria y Secundaria Obligatoria matriculado en centros públicos y privados concertados de Castilla-La 

Mancha en el curso 2017/2018. 

 

Observaciones: 

 

-Beneficiarios: Alumnado matriculado en Educación Primaria y Secundaria Obligatoria en centros públicos de 

 Castilla – La Mancha 

       

-Cuantía máxima: Alumnado de 1º, 2º, 3º y 4º ESO: 

   140€/ curso Tramo renta II (mirar tabla del art. 27 Decreto 30/2017, de 11 abril del 2017) 

               240 €/curso Tramo renta I 

 

-Modo de presentación: Plataforma PAPÁS 2.0 

 

-Plazo de presentación: Desde el 20 de abril al 11 de mayo del 2017 (ambos incluidos) 

 

Para mayor información:  

 

- http://www.educa.jccm.es/alumnado/es/servicios-educativos/materiales-curriculares 

- http://www.ieslosnavalmorales.net/ 

- o acuda a la Secretaría del Centro 
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